
A Ñ O  X IV . 20 DE FE B R E R O  DE 1870. N ú M .  '4 b3-.; :

R E V I S T A  P R O F E S I O N A L  Y C I E N T Í F I C A .
(C O NTIN U AC IO N  DEL E C O  DE L A  V e T E R IH A R IA .)

SR PUBLICA LOS DIAS 10 , 2 0  Y ULTIMO DE CADA MES.

PR E C IO S  DE SUSCBICIOTS.

L o  m isma en U id r id  q o e  en p r O T Í D c i a c  4 r t .  «1 mes. <S r t ,  I r i -  
m eslre. Ed u lt r in ia r .  «O r>, a l afto. E n  al « i t r a o c e r o ,  i s  fra o co t . 
lam bí es  por un a ío .  Solo « e  t jm it c a  aellos d e l franqueo de carta », 
4e loa pueblos en que d o  hs7 a ( i r o .  y aun en • • « c a « o ,  en T iin d o- 
lo f  ea  C tr l*  ee r t iU c ad i, l i o  e n io  re q a is ilo  la A d m in iitra c io o  no 
r e tp o o d ' de los e i l r a T io i ,  abon iodo  íirm p rr  en la praporcioD  s i-  
Kolente: 9 le l lo s  por cada (  rs .; 13 « l í o s  por cada 6 rs .; se llo s  
por cada  <0 rs .

PU N TO S Y  MEDIOS DE 8DS0 R I0 IQN.

E d H a ilrid : en la  K e d a e c io o .c a lle d e  la Pas ión , n ú m e ro i l  y  S, 

o re a ro  detec lia .

£ a  protíD cias: por conduoto  de eorrespoD Sal 6 rem iiien d o  i  la 

B ed acc ion , en ea rla  (ra n ea , l ib ra n ta t  s eb re  C o rreo s  ¿  e l núm ero  

da s e llo s  co tre ipon d íen W i.

A  U V E R T E N G I  A-

Este núm ero del periódico es el óltioio 
que se reruite á  los suscritores que no ha­
yan arreg lado  sus cuentas p a ra  fines del 
corriente m es; y desde Marzo próxim o, in ­
defectiblem ente , se em pezará á  publicar 
una lista nom inal de todc-s aquellos p ara  
quienes han sido com pletam ente in ú ti­
les cuan tas am onestaciones p rivadas les 
ha dirigido esta  adm inistración á  fin de 
que solventen sus deudas.

ACTOS OFICIA l.ES.

R e g l a m c u t o  p r o % is $ í o n a l

p s r a e l io g r e s o  e n  e l  p ro fe s o ra d o  p ú b U o o .y  para  
la s  tra s la c ion es , ascen sos  y  ju b ila c io n e s  d e  loa  
ca ted rá tic o s  d e  la s  u n iv e rs id a d e s , escu e la s  su ­
p e r io re s  7  p ro fe s io n a le s  é  In s t itu to s  d e  segu n ­
da  enseEanza.

T ÍT U L O  PR IM E R O .

De los modos de proveer l a s  cátedras.
Artícu lo  1.* En cumplim iento de lo  dispues­

to en el art. 13 del decreto de 21 de Octubre de

1868, el ú ' ico modo de ingresar en e l profeso­
rado publico ea la  oposicion lega l. Las trasla­
ciones y  aacensoa de los catedráticos se ver ifi­
carán ademán por m cJio de los coucursos esta­
blecidos en la I *y de 9 de Setiembre de 1857, 
hoyvigen te; entendiéndose que estos concursos 
se harán solamente entre profesores que bayan 
obteni'lo cátedra por oposicion leg-al.

A rt. 2 .“ Con arreg-lo á lo  dispTiHStoen los a r­
tículos 226 y  227 de la c ita ia  le y , ae cada tres 
cátedras vacantes en una misma Universidad, 
facultad y  sección, y  en cada eacuela superior, 
una se proveerá pnr oposicion y  do* mediante 
coi.curso y  á proptiesta del Consejo universita­
rio respectivo.

A  estos concursos f>erán 11 <madús: para la t 
vacantes de M adrid los catedráticos supernu­
merarios de la  misma facultad y  sección ó de 
igu a l Escuela con los numerarios de las mismas 
en ios otros distritos, y  losde las secciones res­
pectivas de los Institutos de M adrid; y  para las 
de los otros distritos los supernumerarios de las 
mismas facultades y  Escuelas y  los catedráticos 
de Inslitiito  de las respectivas secciones. Unos y 
otros deben reunir, á la circunstancia de ser 
catedráticos por oposicion, las de estar adorna­
dos del titulo correspondiente y  lleva r por lo 
menos tres aQos de en'señanza.

A r t . 3 .° Las cátedras vacantes en cada Es­
cuela profesional se proveerán alternativam en­
te, una por oposicion y  otra por concurso, en 
la  miéma form a y  con las mismas condieieueg 
expresadas en e l articu lo anterior.
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A rt. 4.® Se proveerán a lteroatiram ente, 
una por oposicion y  otra por concurso, las cá ­
tedras vacantes en cada Inátituto de primera y 
8egunda¡clase mientras existan estas categorías, 
y en cada Eecuela análoga de las que tratan los 
artículos 124 y  125 de la  expresada ley.

A  estos concursos serán Jlamados solamente 
los catedráticos que hayan obtenido poroposicíon 
eátfdra  de igual asignatura que la  vacante.

A rt. 5.° También se poiiráii proveer las cá- 
teilras vacantes en los catedráticos excedentes 
que hubieren obtenido cátedra por oposicion, y 
en los comprendidos en el art. 177 de la le y  que 
reúnan la misma circunstancia, observándose 
lo qiie se previene en el t jt. IV  de este reg la ­
mento.

A rt. 6. Se dictarán disposiciones especiales 
según el art. 223 de la  lev, para el nombra­
miento de los profesores de'las Escuelas de p in ­
tura, escultura y  grabado, y  de Música.

A rt. 7 .® E l a n u n c io  y  ed ic to s  p a ra  la  p r e v i ­
s ión  de Ihs c^^tedras »a  p u b lica rá n  an tes d e  tra s ­
c u r r ir  un m es d esd e  q u e  resu ltó  la  v a c a n te .

T ÍT Ü L O  II.

D i la? opofieiones.

A rt. 8.® Vacante una cátedra que deba 
proveerse por oposicion, se anunciará esta en 
el término de un mes por la Dirección general 
de Instn iccion pública en la  G aceia de M adrid 
en los Roletines oficiales y  por medio de edictos 
en todos los establecimientos pdblicoa de ense- 
ñanza de la  nación.

Art. 9. Para ser adm itido á oposicion á las
cátedras de Institu to  6 Escuela aneja aJ mi«mo
sólo se requiere ser Bachiller etí la  facu ltad 
correspondiente, ó tener el titu lo  análog-o de la 
carrera respectiva.

A rt. 10 Para ser admitido á oposicion á las 
cátedras de las Escuelas profesionales aólo se 
ex ig irá  e l títu lo  profesional correspondiente á 
la  vacante, ó e l de licenciado en la facultad á 
que pertenezca la  asignatura.

Para ser admitido á oposicion á las
cá t^ ra s  de facultad, sólo se requiere el titulo 

v m Í ” '* facultad y  sección de la

presentarse á oposicion los
qne t e n p n  aprobados los ejercicios para el
grado ó tituloqTO ex ija  lacf>nvocatoría, aunoue
no havan satisfecho los .íerechosni recibido la
in v^ tid u ra ; pero ai obtuviesen cátedra, estarán
obligados á cumplir cou eitos requisitos antes 
í e  tomar pose'ioo. «a n e e s

Ar^. 13. En la  couTocatoria se expresará:

1.® Ü.1 titu lo, establecimiento y  sueldo de la 
vacante.

2.* El titulo académico que para ser adm i­
tido se ex ija , a! tenor de lo dispuesto en los 
cuatro artículos anterior-is.

3.® E l plazo im )»rorogable para presentar 
las solicitudes, que será á ¡o menos de dos me­
ses y  á lo  más de cuatro.

4 .° La necesidad de presentar dentro de es­
te plazo en la secretnria d é la  Universidad reá- 
pectiya  las solicitude.? de los interesados y  los 
trabajos lie que se habla en el art. 14.

Y  5.® La poblacion donde se hayan de v e -  
rifacar lo:» ejercicios, que será la capital del dis­
trito  universitario, 6 Madrid si esto no fuere 
posible.

(Se  con íinuará.)

M O R A L  P R O F E S l O i ^ L

(Com unicado.)

 ̂ L a s  sociedades c iv ilizadas  tienen, com o inherente 
a su axisteneia, dos fuerzas ¡si va le  esplicarnos por 
las ie je s  de la  Física^, actuantes sobre un punto de 
ellas llam ado drden, pero con tendencia d irectam ente 
opuesta en tre sí, es to  ea, la  una á m antenerlo ia c á -  
lum e, m ien tras que la otra  tra ta  de fa lsearle  e l 
terreno j  d estru irlo  poco á poco; em pero cuando am­
bos efectos quedan aniquilados p or  ser dichas fu erz .is  
Iguales, resu lta de ahí lo q u e  M. A u gu sto  C o in te lla ­
m aría equ ilib rio  social-.

Este equ ilib rio , en e l sentido m ás U to  de su ge- 
n a ioa  eipresion , sign iflea la  arm onía que debe p re s i­
d ir & los actos humanos, ;conform e siem pre con las 
reglas im perecederas del derecho de gen tes, procla­
mado ja .  desde tiem pos remotos, com o base prlneip  
de nuestro b ienestar; armonía sin la  que no puede 
haber tranquilidad co lec tiva  n i ind iv idu a l; pues con- ̂  
culcados y  sin deslindar, los derechos del hom bre 
con sus deberes, nacerla de ta l con flic to  e l desconocer 
este, por com pleto, las ob ligaciones á que e l v incu lo 
de a v ida le  l ig a  oon s js  sem ejantes, vm iendo en pos 
de todo la  anarquía socia l m is  desastrosa.

Sacando de este preám bulo ,1a inm ediata deduc­
ción encontram os en e lla  e l p rin c ip io  absoluto d e  la 
m oral un iversa l exp licado en este ax iom a «n o  hagas 

eon tu  p rt íjia o  aquello que no qu ieras que é l haga 
con tigo ; Q aod It b i n n c is  a l le r i  non f a e ia i. t

Pero  descendamos, ahora, das-ie la  a ltu ra  de la s

genera lidades, a l terrano de apFcacion particu lar y
una v e *  penetrados eo  él, séanos p irra it id o  e m p e U r  
m terrogando: s i e l hombre, de cualqu ier clase y ca t e -  
g o n a  socia l que w a . tiene  ese deber inelud ib le, por 
na tu ra leza , ¡lara ton loa .demás, m irado este m ism
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kombre como parte  in tegran te  d e  una com aaion 
científica, ¿no le  eooaaejará su m ayor grado de cu l­
tu ra é instruceion la necesidad d e  c ircunscrib irse en 
anos lim itee  más estrechos? Estos lim ites  son indu­
dablemente lo que «e  llam a  m ora l profesional, punto 
m uy discu tido en teoría  y, por desgracia, bastante 
poco observado en la práctica , como probarem os lue­
go  citando ua caso m ás sobe# ios m achos que abun­
dan jé .  entre nosotros, aunque al acom eter su narra­
ción e l color de la  vergüenza aparezca ruborizando 
doblemente e l rostro  del que escribe estas Im eas; d o - . 
blem ente, si: 1.“ por tener qu e contraerse á denun­
ciar, ante e l mundo veterinario , hechos repugnantes 
á la  dec*acift profesional y  que son p r iv ile g io  exc lu ­
sivo  de profesores ind ignos de ta l nombre: y  2.® por­
que afectándole, como le  ofectan , de un modo d irecto 
se ve precisada á con stitu irse  en defensor de su pro 
pía causa, recordando estas palabras que cree opor­
tuno tum ariasde un aprecíable com profesor y  am igo: 
«C ie rto  es que, tratándose de defender la reputación 
propia, la  a legación  de datos y  razonam ientos se hace 
embarazosa, hay naturn l desventaja en la  exposición 
de los hechos, que, por fie les é ¡n '-ontestables que 
e llos  sean, siem pre han  de inspirar, a l que no lo s  co­
nozca coa toda exac titu .!, la  desconfianza de s i son <5 
no dictados por un exceso de amor de ai m ism o.» Mas 
vengam os a l o b je tt.— Catorce años oum piieron, en :J0 
de Setiem bre ú ltim o, desde que em pecéá ejercer hon­
rosam ente la  V eterin aria  en  Chiprana donde siempre 
se  mo v io  asiduo a l traba jo , puntual y  exac to  en el 
cum plim iento estricto d em is  deberes, como profesor 
m odesto en m i v ida  pública y  económ ico en 1 1 p r i-  
Tada, circunstancias, estas dos ú ltim as, que ma h a ­
cían acérrim o in transigen te con la  ociosidad y  e l v i ­
c io  reflejados en a lgu ien  de aquella  población ; j  este 
algu ien , personificado en c iertos  ea tes  cuyo número 
no lle g a  á tres, concib ió grande envid ia  hacia m i 
hum ilde p e r s o n a ,  siendo para e llo  causa e ficien te el 

m e :o  hecho de verm e cam inar por la  senda del orden 
y  d é la  v irtud , avanzando pau latinam ente, ta l  vez, 
hasta conseguir un d ia  com er e l n egro pan de los 
partidos con a lguna independencia; este  alguien^ 
despreciable, habituado á te rg iversar papeles, m en tir 
cínicam ente y  t ira r  la  p iedra escondiendo la  mano^ 
ha dispuesto de m i pobre bolsillo á voluntad suya, en 
varias ocasiones, para fom entar v io io s  degradantes 
que é l no p o iia , n i puede, sostener por incapacidad 
personal referente á  cualqu ier trabajo ú til. Pues bien- 
este algu ien , de tra to  repugnante y  nauseabundo á 
todo sugeto decente, ávido de saciar sus m alos ins­
tin tos, compensó los beneficios recibidos de mí mano 
declarándoseme hostil d e  una m anera cobarde é in i­
cua, así es que, proporcionándose a l efectojinstrumen- 
to8 tan m iserables com o é l, p rincip ió la  embozada 
guerra  hacienda que se m e llam ase, en 8 de A go s to  
ú ltim o, á la  casa consistoria l; tratándose a lli, con 
m ucha indiscreción é  im prudencia, de com prom eter­

m e gravem en te bajo c ierta  d iv isa  po lítica .fy  llevando 
envuelta , en este proyecto , la sin iestra intención de 
labrar m i in tranqu ilidad  d istrayén  lome a l propio 
tiem po de las arduas tareas á que m e'consagraba.

A m ante, pues, de continuar atendiendo pacifica­
mente á subvenir a l sustento de una fam ilia  querida, 
contesté rehusando secundar ta i pensam iento, consi­
derándolo iucom patib le con mi carácter de hombre
público; pero aqu í fué T ro ya  — A n te  esta n #gati-
v s  tan categáriCB, C a ta ra clm  c a l i  n p e i la  sun t, y  la en­
vid iosa  saña,del a lgu ien  sü puso de rehevem ostrando 
toda su asquerosa desnudez, y  fueron su elt»s , por el 
áspid ponzoñoso, todas las furias del abismo; entonces 
tu vo  lu gar e l in ferna l conciliábu lo et cORifiam le c t rv n  y 
en tre  otras in iqu idades que se com etieron para to r ­
tu ra r  e l curso de m is operaciones re la tiva s  á la v ida 
dom éstica , estando, com o estaba, prestando e l au x i­
l io  c ieu tifico  á partido abierto, fué fragu ado y  puesto 
en  ejecución  e l plan d e  ir  violentaudo á los vecinos, 
todos, que estaban igualados conm igo invitándoles 
bruscam ente á q « o  rescindieaen sus respectivos com ­
prom isos llegado que fuera.el plazo anual, queeetaba 
para espirar en 29 de Setiem bre, prom etiendo fa c ili­
ta r les  otro  profesor m ás barato que y o .— Mas á pesar 
de haber em pleado cun aquellas sencillas gent«B  el 
dolo , la  in tim idación  y  demás es tra teg ias  ilega les 
que su  m a lic ia  les sugiriera , únicam ente pudieron 
seducir la  tercera  parte escasa que com ponían sobre 
60 an im a les  de labor, de los 300 a lli existen tes, es 
decir, una m inoría  de 60 porla m ayoría  de 240, cuyos 
due -os ten ian , y  tienen  todavía , depositada en m í 
su confianza.

S a i pararse en consideraciones s igu ió  adelante el 
curso de la tem pestad , y .... ¡Oh negra ingra titu d ! 
¡Oh ilim itada  en v id ia  cac iqu ill ¡Oh conjuración m ous- 
truosam ente b ru ta ll ¿Tendríais la  v ia  e xp ed ita , si 
patagones que os cobijan no contasen con profesores- 
instrum entos para la  cousecucion de sus detestables 
flngg?__Ejemplü a l can to.— Sa lió  una oom ision estu­
penda (ó estúpida) á recorrer van os  pueblos, en el 

I c ircu itod e  a l g u n o s  kilóm etros, buscando ve terin ario  
para los  60, encontrándole de su gn sto  e fectivam en­
te ; y  cuando y a  regresaban, satisfechos del fe liz  ha­
lla zg o , a l lle ga r  á  una ven ta  d istante de Chiprana 
sobre un k ilóm etro , poco m as ó menos, sucedió que 
fué preciso pagarle e l v ia je  hasta a llí y  desahuciarlo 
com o escedente, en ruzon á  qu e por obra y  g ra c ia  de 
un santo carón, a lbé itar, se entiende, que no necesita 
iLaestro  de m oral n i de c iencia (¿veterinarias?) U ), 
habia aparecido otro  veterin ario -m odelo  a d hoe, un 
ta l D. A n ton io  Roda dando m uestras de gran elica-

(1) bn  varios  núm eros d e  L a  VBTBRiNiBi*BSPAfJo- 
LA h a lla rá  el leiitor indicios in falib les de que tan to  
este santo tofon como sus paneg iristas no necesitan
m aestro de m ora l, de ciencia, n i tam poco aú n  do
saber escribir.
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de2a fa cu ltB tiT » ¿ ju z g a r  según las sigu ientes prue­
bas m controvertib iee : 1. * - P r e 8«n ta r s e é  hacer par­
tid o  en una loca lidad  donde ieconetabn m i resideo- 
c ia  de 14 años; j  2.*— Saber qu# y o  ten ia igualadas & 
16 reales vn. las caballerías m ulares y  caballares, y  
á  8  las asnales; además que ponia las herraduras.’ e l 
m ínim uni, á 2 y  medio rea les vn. cada una, en las 
primi>ras. y  á 2 reales en las segundas; y  no obstan­
te  establecer rebaja por ambos conceptos, de manera 

que vino á resu lta r e l cercenam iento de una tercera
parte , m uy la rga , «n  la  dotaH on que yo  ganaba.

Respecto á los antecedentes profesionales de l ta l 
Koda, nada puede aducirse en pró ni'cn contra , a ten ­
dida BU calidad de princip iante; pero reve la  bastan­
te el m érito  c ientífico que le  adorna cierta prom esita
m uy cuca aqu ello  de «en  las curas donde yo  no
llegu e , llegarán m is p a rien tes .»— A s í m e lo  han in ­
form ado; y  va lga  U  verdad, sin que yo  ten ga  ánimo 
de in ferir  á n a d iu la  m enor ca lum nia: por m i parte 
DO creo que jam ás se vea  en el caso da apelar í  los 
conocim ientos ajenos, no; le concedo aventa jadas 

dotes, y. . . .d e  probarlas habrá para sostenerse, sin 
caer, sobre e l resbaladizo pav im en to  que tan osada­
m ente huella .

Queda, á grandes rasgos, expuesta la parte ob jeti­
va  de l presente artícu lo ; y  aun cuando la enum era­
c ión  de los hechos, en e lla  consignados, no ostenta 
e legan tes  a tavíos lite ra r io », v iste , en cam bio, e l ho­
nesto ropaje de la verdad relegando em pero, bov,' al 
silencio algunos pormenores que tocante al Sr. Roda 
darían cuenta exacta  de lo  que son capaces hombres 
de su calaña.. . lo cu a l hace arraigar-, m ás y  más en 
nuestra m ente la  fa ta l creencia de un porven ir naJa 
halagüeño, dibujado con caraetére? sombríos para 
fu lm in ar esta tr is te  s e n te n e ia :-E l e jercic io  de la 
veterin aria  c iv ilh a  perdido su equilibrio, físicam ente 
¿ablando, por cuanto en el paraleidgram o conétruido 
«ob re  las intensidades de las fuerzas componentes 
m oralidad e inm oralidad, e a  d iagonal representa 
una resu ltante cuyo va lo r  escede á la  m itad de la 
prim era, siendo su ficiente á producir e l pern icioso 
efecto que conocemos bajo e l ep íteto  de anarquía 
prefesional. ^

A b o ra  refiexionem os: e l profesor ha adquirido, en 
v ir  ud de su titu lo, un derecho incuestionable de 
e jercer án, donde le  p lazca; pero su dignidad, si la 
tiene , le  ex ige  e l , eb erd e  no perjudicar á otros e o « -  

panerosintroduciéndose fu rtivam en te en partidos ya 
ocupados vendiendo á más bajo preciü e l fru to  de 

estudios, y  captándose sim patías de parroquia- 
ü w  descontentadiíos, envid iosos y  «n ti-p ro feso res  
que, por estas propiciadles, están  enem istados .son 
aquellos.

e o n í r .  a ltam en te  la  punib le

d e “  f m iserables y
d e g ra iin te s  inauguran su y « H  profesional, v o y  ¿

es e s igu ien te consejo, siqu iera al form u larlo ^

abrigneel convencimiento íntimo de ser para ellos 
estéril e infecundo en resultados:-Todo hombre v ir­
tuoso que lia sacriflc.ado los verde. ai5o» de su ju y .n -  
tud cultivando una csrrera científica, busca en ella 
honray provecho, no contentándose aisladamente con 
este sia aquella, porque es un elemento irrespirable 
en los pulmones de la dignidad así como el nitróge­
no, separado de la mezcla. 6 conjunto, de gases lla ­
mado aire atmosférico, es privativo de la vida.

He dicho: y  constándome positivamente el impa­
ciente deseo que, para vindicar al Sr. Roda, tiene 
cierta notabilidad de ver publicado este escrito, re­
comiendo, á quien corresponda, tan buen tacto ea 
esta empresa comoel que tuvo, en otra ocasion, para 
dar un testimonio elocuente de sus cualidades cien- 
tin co literarias.

R* C íA V f Rd MiLtAN.

LIBERTAD A lA INGLESA

fR m ilid o  )

j  a S g ? '  señor m ío

Habiéndose presenlado en esta v illa  Ja e o i-  
zootia variolosa, y  reunida por dicha causa la 
Junta de saaidad, se levantó la sigruiente acta:

„  Ablitas, á primero de Febre­
ro de iS70, reunidos los seSores componentes de 
la  Junta de sanidad de esta v illa , por e l presi- 
t Z  l  r  fi conocim iento á la  corporación de 
que p tn o fic ia lm eu te  se le  había noticiado que 
en algunos de Jos rebaños lanares de la  misma 
existe la enfermedad de la  v iruela ; y  como va­
nos de ellos expenden carne al público, la  cor- 

presente las circunstancias 
gu ienteá- acuerda las disposiciones s i-

1-* L le va r  ó cabo en un todo cuantas nre- 
vencjo^nes se tienen señaladas por el M I  S G o­
bernador de la provincia, en circu lar expedida 
con fecha lO d e  \fayo de 1866.

2 .‘  .Que se prohíba terminantemente l a e r -
pendicion de carnes al público hasta tanto pre­
ceda el reconocimiento por el Inspector ve ter i- 
nano, y  caso de hallarse a lguno de ellos, no se 
le  permita la  venta de carnes hasta tanto p re- 

m ír  sanidad del mismo, á no
fnfp^rm .? ^eses exentas de la
enferreedad y  no mezcladas con e l ganado en ­
ferm o ó infestado, en cuyo caso el Inspector 

en el p ír iodo  de i n c X c t " ’
^  O™ ' sacrificio. ’

hacer fr*nH’ matarifes no puedan
üacer fraude en la  venta de carnes, e l inspector
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deberá sellar i  fuego las reses sacrificadaá en e l 
matadero é inspeccionarlas en Jaa tablajerías, 
tanto  el Inspector como lo8 demás dependieutes
de la  autoridad.

D e  lo que se hace esta acta , que la nrman 
los señores concurrentes; de io que certifico. 
Fraociaco Cenarro. —  Francisco Villafranca. 
— Facundo B a ile s .— José Arriazu.-Justo Fuen­
t e s .-  José Aguado, Secretario .»

Además, posteriormente ae le  previno á esta 
autoridad local el destino que había de darse á 
las reses muertas de viruela asi como tambinn a
sus despojos. • i i

Ahora  bien: N o  mereciendo lo acordado la
aprobación de un comprofesor vecino y  del g a ­
nadero cuyo rebaño es TÍctima de la  viruela, 
pues ambos manifestaron que el acta anterior 
tenia sus puntas y  ribetes propios de los tiem ­
pos de Calomarde y del más refinado absolutis­
mo; y  no comprendiendo en su virtud e l far- 
m ante, que las cuestiones de h ig iene pública 
tengan relación a lguna con las ideas políticas, 
pues están aquellas fundadas en la  ciencia, que 
es ajena a loda bandería de partidos, desea sa­
ber si sus comprofesores hallan el proceder de 
lo acordado por dicha Junta adecuado á lo que 
aconseja para casos análogos la policía  sanita­
ria ; y  además invita  a l veterinario convecino 
aludido (cuyo nombre aqui oo se cita por no 
ob ligarle  á molestarse, dado que oo quiera to ­
mar cartas en el asunto) á que se sirva decla­
rar, si es que intiste en su modo de penssr arri­
ba citado, en qué se funda para desaprobar lo 
antedicho.

A l  su p lica rá  V .,  Sr. D irector, que de nn 
lu ga r en su ilustrado periódico á este escrito, no 
llevo  otra m ira que la  Je, una vez abierto el 
palenque, ser yo  su mantenedor, si es que se 
quiere romper lanzas en él; y  ya  que de I f  
cusion sale la luz, discutamos, ante un publico 
instruido quetensra voz y  voto- en la  cuestión, 
en vez  de rehuirla y  ponerse del lado de la  par­
te interesada, contraria siempre en estos casos 
á lo que dictan la  ló g ica  y  la  h igiene.

S iu inás que decir, y  dándole anticipada 
mente las gracias, se repite de V . atento b .
Q .B .  S. M.

F r an c isco  V i l i í í b a n c á .

. Ablitas 5 de Febrero de 1870. (1 ).

111 K 1 Sr. V illa franca  com prenderá, sin grande es­
fuerzo, que la  cueasion propuesta ea de sen tido RO- 
mun. i a  Junta de Sanidad de A bh tas  no h »  hecho 
m ás que cum plir con su deber, con lo que esta  m aa- 
d ido term ioantís im am ente. T  por su parte, 
■íeterinario q-ie de tan  libera l las echa no ha debido 
euponer. nunca, que la  lib ertad  consiste en poder en-
■venenar á un vecin dario , saltando por encim a d «  la 
IcT  7  escupiendo doctrinas inhumabas j  a n tic ien tí­

ficas.—!<• 5?*

m m  Ol'i L A  IM lE C nC lD M l-

[Com unicado.)

Sr. D irector del periódico L a  V e t e e in a b u  

E s p a S o l a .
M uy Sr. m ió, y  de toda m i consideración y  

aprecio: Suplico á V . se d igne dar cabida en el 
periódico que tan acertadamente d ir ige  e l si­

guiente m al trazado escrito, para escarmiento 
de atrevidos; dándole anticipadas gracias por 

tan señalado favor.

D. Eugenio Laburu y  Zatorre, merced sin 

duda a l desarrollo de sus facultades intelectua­
les, perspicaz ingen io  y  penetración poco co­

mún, en tre.^ años, poco más ó ménos, ha hecho 
la carrera de veterinario de p -im?ra clase. Pero  
haciendo abstracción de todo esto, porque ex is ­
ten gén ios, d i^o y o  que es «n a  desgracia que 
la facilidad que ha tenido para adqu irir un nu­
meroso caudal de conocim ientos y  doctrinas en 
su pro'^esion, le  baya abierto las puertas de la 
ambición; y  que por lo  mismo, creyéndose su­
perior a l veterinario que aquí le precedía, deseó 
y  pretendió fuerte y  obstinadamente (aunque 
ron fa ta l éx ito , por cierto) las plazas de Ins­
pector de carnea y  pescados y  de subdelRgado 

de sanidad del partido, desempeñadas hace dos 
años en propiedad por e l que suscribe, también 
veterinario de primera clase, que, con puntual 
V asidua asistencia á las cátedras, ha estudiado 
dia por dia y  curso por curso la carrera de cinco 
años completa, amoldándose en todo y  por to­
do á la  ü lt’ ma le y  de instrucción, hoy reform a­
da en gracia  de losbuenos y  aplicados alumnos.

Y  no solo ha pretendido unas plazas que no 
estaban vacantes, sinó que para m ayor desdoro 
suyo, el nuevo solicitante se brindó á desem­
peñarlas en la  tercera parte ménos de lo deaíg-
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3 8 1 8

.3  h a f e t . r e w l - : “ : :
•  justicia, sensatez y  cordura de tan di<^na 

c anto respetable eorporacio .. A s i es. e“  
Sr. D. feuyeaio U b u ru  y  Zatorre se encuentra 
en disposición Ae pretender, atendidas k »  dotes

r e ,  A I ? ■  ^üpeno-
res A as qu . dejo indicadas, sirviéndole de re 
Jevante m érito su pretensión e n  este pueblo

S e n t ó  de“ v ‘ “ ° ^ °  "  “  “ " " “ i-

J uan  G a r c ía  d b l  Mo r a l .

CaJaliorra, 14 de Febrero de 1870.

GfiSTIONES INOCENTES.

.01.™ i.?”n r L c r r h £ S 3 t ! y “  <"
Iru so , nue no co n iP n L  n i ® >»'•
dos los r a n . r . l e “ ^ ^ ^  ^ lo-
la b le s  re b a ja s  en l Í  n r e c i o J \ í
se g u ir  un  n u d o  de \ l b t H i } '  P'’°P “ ^® 3liora con-

v e r  .sili.sfech.)s »u> d e .e L  a im m ,. n 

^ . ¡r  200 „ „  , i S ™  *  ofrodén-

d id»T a
Cía, Dada m ás decim os liov í-^  d e  Justi-
leí Ya d>re .,o , O ü e r ^ J  d» a S ,
responda liacerlo . a e ia l la d a  cu ando co r-

minas y  g ra n  número de grabados intercalados

te ? ' a i español y  e^tensamen-
aumentada con notas origínales y  muchos 

grabado,; p „ ,  e l I , . ,  I . > a „ e i .

i S  t  P »™ .  -"W ico  o c u .
sta de la  Beneficencia municipal de Madrid v  

profesor particu lar de ofta im ología .

COJiDlClOJÍBS D E  L *  P IB L IG A C IO N .

ohos grabs.ics iu te?ca la d a reT e Ít lr r '* ''“ “ ’

« n Í g C a Z T t r c ; n > r e n
níílca lámina u ju n a  laag-
de20r8.enUHdriil723en’n*'' *  * Precio

próximo ^ y « Id r á  en Majo

da Topete. 8. y en la , principa,

0BBÍ5 OÜE SE B iLlíll OE m u

SN L A  R E D A C c ro 'j  DE L a  V e t e r i n a r i a

e s p a ?;o l a .

12

A N U X G I O .

Segunda edición.

R evista , c o rreg id a  j  aum entada con  l o  14-

c a í  •” b ? lT V réT O ."to D ‘'d” “ ¿“ ”n¡^ « « ¡o l íg i -

ye u n a  extensa m c n o f f r a f i ^  2i ? / ;® T V ’',‘? - -C o iis t itu . 
fla lu le n io  ó V f» lrn o  y  de su  c iir t t c iín  p i f  \  <^ólico

- pS ' I  ia le 'I '^ M a tr id '^ V ra  S í i S í

M A D R ID ;— 1 8 7 0 .

Im prenta de Lázaro Maroto. Cabw traros, 28.
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K  ■ ' ' ■‘  ■‘ O T t C í l

ESTADISTICA ESCOLAR,
E S C U E L A  E S P E C I A L  D E  V E T E R I N A R I A  D E  M A D R I D .

CURSO DE 1868 1869 — EXAMENES CELEBRADOS (1).

I f O U B B B S .

Q u i n t o  a i i o «

i ) .  A po lin ar Cerezo y  Puncorbo. 
A gu stín  García y  P erez. . .  
A ttn a s io  Tom é y  Q utierrez.. 
A lejandro Martin y  G arcía. . 
Agustiu  G: rrido y  F ra ile . . .
An ton io  Cabo y  H era s ...........
Andrés C lares y  Góm ez. . . . 
An ton io  G a llego  y  flo ra les . . 
A lejandro Sánchez ylí'igueroa 
An ton io  Sajara y  D u ran .. . . 
Am ós López y  C a ñ iza res .. . 
A n ton io  C astillo  y  Oria . . . 
A n ton io  González y  Sánchez. 
A n ton io  Torres y  / á t iv a . . . . 
An ton io  Rodríguez y  A lam o, 
A n ge l Aragonés y Manzano. 
An ton io  García v  C an teras .. 
Anton io R u iz y  L a b a r ta . . . . 
An ton io  Perez y  Moreno.. . . 
An ton io  Cabanas y  Valencia. 
Anton io Nuñez y M artínez 
A gu s tín  Casin y  Fernandez . 
Anton io I.eton y  Celada. . . .  
A n ton io  Bezares y  'en iceroe. 
Anton io Farreras y  Cubiló. 
Anton io Rom ero y  A r b o l . . .
Blas Pertusa y  A lT a rez .........
Bonifacio Mora y  P a s to r . . . .
Basiiiso F ra ile  y  Saiz.............
Bonifacio Herranz y  G im enez 
Ben ito Q uintanilla D iaz. . . . 
Braulio Manzana y  B&rberan. 
B la s R a m ire zy  Castillo . . . . 
BalJomerü Rom án y  V icen te.
Cayo M aestro y  Cam po.........
C ipriano H uete y G im en ez. . 
Cesáreo Rodríguez y  L lórente. 
Cándido López y  R eb o llo . . . .  
CelestÍDO González y  Qu,intano
Cecilio V ive ros  y  t’ arís............
Caries Fernandez y  Fernandez 
Celestino D ornaleteche y  V
danrre....................................

D iego de Torres y  López.. . 
Dom ingo B gido y  Ln is . . . .

A O l I C l I L T n B A  T  l O O T K C I IU  
F I S I C á .  Q b i n i C A  

á  B I 4T 0 R IA  X á T I ' I Á I , .

b n s b n a n a :

0/lciat.

A probado. 
Aprobado. 
.\probado. 
Aprobado. 
Aprobado.
No 86 prisco- 
tó  i  e x im e n .
A p ro b ad o . 

, A p ro b ad o .
( ít o  s e  p r e s e D -  
\ I d  á  e x á m e a .
Aprobado 
.No s e  p r e s t o .  
16 i  e x á m e o .
A p ro bn d o .
Aprobado.
A p ro b a d o .

Aprobado. 
Aprobado 
5 o  s e  p r r t e o -  

t ó  i  e x á m n i

Aprobado,
>
>
>
>

Aprobado.
Aprobado.
\probado
Aprobado.
Aprobado.

A p ro bad o .
N o  s e  p r e s t D -  

I t6  i  e x im e o

L ibre.

Saepenso
Aprobado,
Aprobado.
.probado,

.^probado.
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Suspenso.
Suspenso.
Aprobado.
Aprobado.

AproDado.
Aprobado,
Aprobado,
Suspenso.

>
>
>

A p ro b ad o ,
.V p robado

Suspenso,

N O M B B E S .

A G B IC U L T L 'K A  T  tO O T K C R U ,  
F l K l C l  Q V I i l I C l  

B  ■ l « T o a i Á  ¡ t á T l 'R A I . .

B N d E N A N Z A :

Oficial.

D. Dámaso Lerena y  G onzález. . Aprobado. 
D ion isio Barcina y  Orue.. ^ . . . »
Esteban M artin  y  M iguelanez. . Aprobado.
Eugen io Pardo y  Sa lcedo Aprobado.
Eduardo L lóren te  y  Teresa. . . .'Aprobado. 
Estanislao Herranz y  A lonso..
E u gen io  Ñuño y  G onzález..........
Bnrique Rodríguez y  Cabreriza.
Eugen io Hernández y  B- n ito .. .
Enrique Fernandez ¿Ballester.
Eugen io Labu ru  y  ̂ a to rre . . .
F é lix  R od rigo  y  Laberia .............
F rancisco de Paula C orra l y

Lóp ez ............................................
Francisco G u ijarro  y  Sanz .
Ferm ín  Lauciríca  y  M urga.
Francisco P rie to  y  V illa res  

Francisco Serrano y  L a g u n a .. .{'J?/* f*® «  

Felipe Fernandez y  Zaaiarriego^-J,®!^^'/^!®'

f í o  *0 p r e s e n ­
tó  á  e s im e D .  
A p ro b a d o .  
A p ro b a d o .  

>
>
»

A p ro b a d o .

A p ro b a d o .
.•.Aprobado.

i K o s e p i e s e n -  
' i i ó  i e x i m e a  
• lA p ro b a d o

FraneisCD Sim ón y  Pardo. 
Fernando Hernando y  K ega litza  
Francisco A n to iin  y  López. . . 
F rancisco A ld ap e  y  Zubero . . 
Fernando Moreno y  Correllero. 
Francisco M urillo  y  G a llego. . 
Francisco Cabrera y  B. net. . . 
Felipe Montalbo y  García. . . . 
Ferm ín  E cb eve itre  y  A ltu n a .. 
Felipe Monzó é Izqu ierdo . . . .

Aprobado
Aprobado
Aprobado

N o  s e  p r e s e n ­
to  i  e x t m e a  

Aprobado 
AprobaJo 

>
>
>

Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado

Faustino Cuadrado y  B ra n d o .. }
Francisco V illa fra n ca  y  V az-:
quez...............................................

G reg jr iu  Balaell y  Moreno_.. . .  . 
Gum ersindo Bustos é Ikanez.. .
G regorio  Serrano y  Sánchez. . .
G alo Sanz y  O aballero................
Genaro Lard ies  y  A rb e iza ..........
Gabino de V ic torian o  y  Fernz..
'g idoro M onforte y  Cervera.. . . Aprobado,
Isidoro Nunez y  ( í i l .....................Aprobado
Isid ro  Costa y  l )a lm a n ............... Aprobado
Ildefonso M iranda y  León   >
Inocencio Ceinos y  García Aprobado

Ign acio  G a rd a  y  R eb o llo  [éVexVoeñ'
José de Puerta y M alp ica  Aprobado

( 1 )
Véanse loa números 450,451 y  452 de este periódico.

Aprobado.

A p ro b ad o .
Aprobado.
Aprobado

A p r o b a d o .  

A p ro b a d o .  
A p ro b a d o .  
N o  s e  p r c s « n -  

á  e z ic n e D .

A p ro b a d o .

A p ro b a d o .
»
»

A p ro b a d o .
A p ro b a d o .

>

»
A p ro b a d o .

>
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N O U B B E S .

D. Juan Oreja y  G a r c í a .............
José AntoQ ío Í ís teb ez  y  García.
Jaime Barbé y  A.b<5 ...................
José Badia y  R oca ........................
Jüsé Tom é y  A n d rés ....................
JoBé Sanciíéz y  Dorado...............
Junn Puip y  R o ig ......................
José Gutiarrez y  C a lle ja .............
Juan B ivas y  (Jooza lez............
Joaquia A gu irre  y  de R u m ila ..
José García y  t 'o r t illo .................
José Sánchez y R u i* ....................
Juan Ruano y  N avas   ’ |
José Ferrer y  S a r r ió ...................
José Di>b(ado y  Cordero..............
Joaquín Navarro y  G a b a ld oá ..!
Juan Pu jo l y  G ubo. .  .............  .
Jesé Rodrigue* y  Jabat '
José M iigueta y  Sarrasin . . . , .
José López y  f  a rra ......................
Juan U adriá  y  G óm ez.................
Juan Morales y  C a lero ................
Jaime V iia  y  P lanas.................i ^
José Bosque y  S a n z .....................
Lorenzo  Lopéz y  M uñoz.............
Lu is  R oure y  C o ll........................
Lope Carralero y  González 
Laonardo O lguera y  G a rp í» . . . .
L eon ird o  Duro y  A lo n so ...........
M elchor Marcó y Pa lm ada.........
Manuel León y  L eón ....................
M anuel Cabellos y  Sanchas.
Manuel Benito Seisdedos...........
ManueL Castillo  y  Quesada.’. ! 
M artin  González y  Guijarro., . 
Manuel Fernandez y  Oejas. . .
M anuel Carrion y  Duran............
M iguel Goñi y  A rregu i.................'
Üauuel González e Ibañez.......... '
K arcelino A l ía r e z  y  4 m a r . . '. .! 
Manuel Perez y  Hernández. , .
M igu e l Pages y  B ru gat............... '
M am erto Poyato y  A ré ra lo . i . 
Manuel R u íz  y  D ia * .................... .

1 6 I I C U 1.T D R &  T  ( o e T B C l l k  

F I ‘ IC 1 .  Q C m C Á  
B  B l s r O I M  n i T U K l l . .

B N 8 B N A . N Z A :

OHtial.

Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado,
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Aprobudo.
Aprobado.

Aprobado
Aprobado.
Aprobado

Aprobado.
Aprobad'».
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado

Lib rt.

>
>
>
I
>
>
>
»
>
»
>
»
>
>
i
>

Aprobado
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado
Aprobado
Aprobado.

Aprobado 
Aprobado 

>
>
»
>

Aprobada
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Aprobada.
Aprobado.

IT O M B B S 3 .

D. Mateo U ga rte  y  M orte ..........
M iguel Aqu íno y  Vázquez.. . .
N íceto  Moreno y  Rubio............
Pedro D iaz y  A lonao • . .
Pablo Sa lvador y  Perez.. , .  . . .  
P a tr ic io  Sánchez y  S á n ch ez ... ,
Pablo O rtiz y  R iu ........................
Pantaleon Sanches y  M o ya .. . .
P ío  Roldan y  Sabroso..................
Pedro G a rc ít 7 Santos................
P a tr ic io  García y  Sáseta............
P lác ido  Perez y  P rd .....................
Pedro Perez y  Posadas................
Pau lino M artínez y  Aranguren.
Pedro del Campo y  H eras..........
Pedro O liver y  Pascual...............
Pedro Rom án y  F resn ed a ..........
PeJro Castañedo y  M artin ..........
R om aa Rom ero y  Torrijas.. . . .
Ram ón A lv a r e z y  O rtiz ...............
R em ig io  A lv a re z  y  P erez. . . .  .
R a fae l Góm ez y  M artín ez..........
Raim undo R ey  y  Barbaño..........
Rosario L á za r*  y  C arsí...............
Rom án Botella  y  A lva re z ...........
Severío  L lo re t y  V ilan ova ..........
Sa lustíaoo Peréz y  P e rez ............
Sebastian Ben itez y  Dom ingo. . 
Santos Rotfriguez y  García. . . .
S im ón Teom íro y  R om ero..........
Saturio M adriga l y  G a llego .. . .
Tom ás Sánchez y  M artin ...........
Tom ás O rtiz  y  Larra zaba l..........
Tom ás M olina y  Uruz . . . . . . .
T e le « fo ro  Crespo y  Bravo. . . .
Teodoro de Blaa y  ¡Salcedo..........
Tom ás Alonao 7  G allego .............
Tom ás R astro lfo  y  L a m a ...........
V icen te  Morales y  Coranauo. . . 
V icen te  Onsurbe y  C u ch illo .. . . 
V icen te  V alenciano y R o d r ig o . .

A H t C C L T U t A  T  U O T I c m A ,  

r i S I C A  Q U I M IC A .
B  B IS T O R IA  R A T U B Á l .

e n s b n a n z a :

O/Uial.

>
>
>

Aprobado.
Aprobado.

s e  p r c i e D .  
¡16 á «simen- 
Aprobado 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobada.

N o  s e  p r s B e o  

16 á  ax im ea .
t

Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.

Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.

Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
A p ro  bado. 
Aprobado. 
Aprobado. 

>
Aprobado. 
Aprobado.I

t i i r i .

Aprobado.
probado. 

Aprobado. 
»
>
»
>
>
>
>
>

Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.

»
Aprobado. 

>
>

Aprobado.
Aprobado.
Aprobado.

y

Aprobado. 
Aprobado. 

>
»
>
»

Aprobado.

Aprobado.

V . »  B .»

f i l  D ir e c to r ,

Uamoit Clórente.

S i  S e c re ta r io ,

3 .ixtonio U uij.
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